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Se i'lor Decan o : "~JCI .<I. _/,.._-7'-----

He recibido la dea i 9naclón de la Oecanatura para que en 
al calld ..S de Asesor, lo haqa en el trabajo de tesis d e l 
Bachil l e r Lu18 &f ra la ~ Moral ... 

He p r ocedido a ase sorarlo en la elaboración 
denoa lnada: •La Re9ulac.l 6a Leqal del Oeacanao y 
aob~e 1- 'frabaj..Socea Aerlcol .. Te11p0car1- y 
A9r l col a ea aeaecal• . 

de la teala 

•- &fectot5 
el 'trabajo 

su tcabajo se deaacrolla en cuatco capltuloa, 
eatabl ecl6ndoae en el pclaero •&1 Oeacanso seaanal•. an el 
sequndo •al Descanso Seaanal en el ~lto Juridlco• , un ter
c e ro d e noalnado •Trabajo Aqrlcola• , y el cuarto •a1 deacanao 
coapenaatorto• , hacl•ndoae 1 .. citas doctrinarla• y leqalea 
que ae efectuaron . 

ka lapor tante aei'lalar, que el sustentante satiaflao las 
recoaendaclonea efectuada&, con lo que se obtuvo una .. yor 
claridad de l a a conceptuallzaclones y el desarrollo del 
teaa¡ poc lo que OPINO qae el presente trabajo aatlaface loa 
r equisitos exiqldos en loa reqlaaentoa de la Facultad y, e n 
tal virtud , debe der aprobado . 

LH/qc . 
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Atentamente pa&e at L~cenc~ado MARCO TULlO CASTILLO LUTIN, 

pa~.x que p11.oceda a 1t.evüa11. et ~11.abajo de te~~& det Rach~-

tte~ LUIS EFRATN GUZMAN MORALES y en &u opo~tun~dad em~ta 
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Guatemala, 7 de enero de 

Señor Licenciado 
Juan Francisco Flores Juárez 
Decano Facultad de Ciencias Juridicas y 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Señor Df<cano: 

Ater.tamente me dl •" iJO a u -= ted par-a infor-marle que en 

cumplimiE'I'ItO de re!;ole~cicn de ese deco1nato procedi 01 r-evisar e l 

trabaJo cie tes.í.s d el Bachille LUIS EFRAIN GUZMAN MORALES, y el 

cu•l se t itula LA REGULACION LEGAL DEL DESCANSO Y SUS EFECTOS 

SOBRE LOS TRABAJADORES AGRICOLAS TE~.PORARIOS Y EL TRABAJO AGRICOLA 

EN GENERAL. 

E.l t r ab«JO una 

J.nstJ.tu c:Lo n de g ran trasciin ..JO>nCJ.a ,-;;ocJ.al c omo lo es el desc .. nso 

seman~l · que conc&d& la lHy a l Q~ traba]ador~s en gen~ral. 

la sdm~n~. sino tamb~én, para que el lrabajador tenga t iempo pC<ra 
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dedicar se a s u p1·op ... a. .·cc ,- .:o .. 1C .1ón junt ... ,mente con SL\ f~mtll.a, si~ndo 

por tanto d~ f~rente •a ftna l~tlad QUE esta instit uc~ón persigu e, en 

relación al dia d~ a~uuto i~bor al. ~ue~ ~ste ~ltimo ~e f undameJ,ta 

en proporc.1onur t ie•'•PLl p a• () t:p .. 11a t~l t r u.bd.jadol- st:o out-da dedicar a 

ld conrn~moracLón de accnteCllni~rllus c i v i c os, re llgiosGs, ate. 

las l ~mi.tac.iones a son ~n stituc ~ones 

r~comendadds por la cienc i ~ .n~d1cd co.no dlta1nen t e nec~sarios para 

preservar la salud y la v&tla J~l tr~UdJddor, lamentablemente como 

lo apunta c.l Bach.t l ler Gú;:.nan 11or·al.:s el descanso s emanul se ha 

.:lesv~rtuddo en algunos s o!c.Lor.:s d« Id produc.:.ion ec<:mómica del 

pai ,; , por la, inadecu<~da ,- eguli.<ciOn de que es .:>bj.,to "'n la~> leyes 

vo l u ntad politica de parte de quienes corr~sponde, par a h acer 

cumplir estas di~posicion~s y en su c aso .introducir modi ficaciones 

a lñs l~ye~ de la materla. 

En c c•anto a la pre~~nlaci ón d el in~orm~, o;ol 
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Juridicaa y Sociales y los Titu l oe Profesiona les de Abo¡ado y 

Notario. 
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INTRODUCCION 

El derecho de los trabajadores a gozar de un día 

de descanso después de una semana de t rabajo, se ha cons 

tituído en uno de los derechos sociales más respetados en 

las distintas legislaciones del mundo; esto, debido a la 

importancia que el descanso semanal tiene para el traba

jador, principalmente, en la recuperación de las energías 

perdidas durante la semana de trabajo . 

Este derecho, de tanta significación para la socie

dad y que ha sido objeto de regulación a través de las dis

tintas etapas históricamente determinadas en el desarrollo 

de la humanidad, se ve seriamente restringido, por el abu

so ilimitado del descanso compensatorio; es d ecir, por el 

trabajo remunerado durante el descanso semanal . 

En ese sentido, y tomando en consideración los efec

tos perjudiciales que la falta de descanso p u eda producir 

en ~os trabajadores , en esta investigación se analizan los 

distintos cuerpos legales vigentes que regulan el descanso, 

para establecer si las leyes permiten el abuso del descan

so compensatorio, o bien, determinar si la práctica ilimi

tada de éste, constituye una trasgresión de l a l ey, come

tida por la part e patrona l . 



¡¡ 

De manera particular, se analiza el ··descanso compen

satorio para los trabajadores agrícolas temporarios; el a

buso de que son objeto en este aspecto, l a frecuencia con 

que son privados d€ su derecho al descanso semanal y la 

forma en que las ~eyes de trabajo vigentes regulan este 

derecho . 

La exposición del trabajo, la he devidido en cuatro 

capítulos, en los cuales, enfoco los aspectos siguientes : 

En el Ca pÍtll!lo I, efectúo un enfoque histórico-evolu

tivo del descanso semanal, así como un análisis de las 

distintas formas en que ha sido definido, tanto en la doc

trina como en la legislación. 

El Capítulo II, se orienta a establecer la importan

cia que el descanso semanal ha tenido en las diversas le

gislaciones y la manera en que se encuentra regulado en 

los diversos c uerpos legales. 

El Capítulo III se refiere al trabajo agrícola en 

general y e n forma general, se trata el trabajo agrícola 

temporario de nuestro país . 

Finalmente, en el Capítulo IV, se efectúa un es tudio 

del descanso compensatorio, tanto jurídico como doctrina

rio, hacie ndo énfasis en su regulación legal y contra~ 

tual. 
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Con este trabajo , pretendo colaborar de alguna ma

nera, a través de l a s conc l usiones y recomendaciones, en 

la solución l egal a l pro blema , que la práctic a i l imitada 

del descanso compensatorio , s i g n ifica pa r a l a clase traba

jadora. 



CAPITULO I 

EL DESCAl-iSO SEI-1ANAL 

1. Antecedentes históricos: 

En las más antiguas civilizaciones, cuando las jor--

nadas eran largas y extenuantes, se encuentran las prime--

ras referencias del descansos semanal , cuyos orígenes s o n 

principalmente de carácter religioso . 

De esta manera, el pueblo judío, durante el cautive

rio en Egipto, gozabat del descanso de sábado (sabath), --

luego de seis jornadas de trabajo ; este dÍa que en hebreo 

quiere decir "cesa", 

del latín " dominus " , 

se cambiÓ por el domingo que proviene 
( 1 ) 

que significa día del señor. Este --

descanso, quedó plasmado en el mandamien to dado al pueblo 

hebreo así: "seis días trabajarás y harás toda t u obra , -

1/ ORLANDO SEGOVIA MUGDAN . " Exposi c i Ón Doctrinaria del De
r echo Labor al Sal vador eño" . (El Sa lvador , Ministe rio de - 
Tra ba jo y Pre v isión Socia l) p.l 20. 
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( 2 ) 

más el séptimo dÍa será de reposo •. • ". Exodo 20 : 9:10 . 

Posteriormente, el descanso semana l es contemp l ado 

por la I g l esi a Católica, que estableció que dios tuvo re-

poso después de los seis dÍas de la c reación , por lo que -

consideró al domingo (séptimo dí a ) como un día de descan
(3) 

so para ser santificado. 

En el código de Hamurabí, texto l egal de origen ba

bilónico que fue grabado en piedra hace aproximadamente 

cuatro mil años, se estab leció un descanso por cada mes de 

trabajo. ( 4 ) 

En la antigua I ndia, el descanso semanal era c onside-

rado más que un descanso, como una actividad para~u e- - lo~ 

trabajadores que laboraban ese día para las personas dedi-

cadas a hacer cultos divinos (clase sacerdota l) . 

En España, quedó contemplado e l descanso dominical -

(descanso semanal) como una obligación para patronos y tr~ 

bajadores, mediante la ley del 3 de marzo de 1,904. 

Más r ecientemente, e n México, quedó estatuído el de~ 

canso semanal por la Constitución Federal de 1,91 7 y por -

3/MANUEL OSSORIO . "Diccionario de Ciencias Políticas, J ur í 
dicas y Sociales. (Argen tina , Ed i torisal IIELIASTA,SRL.l9i2 
p.779 . 

4/ ORLANDO SEGOVIA MUGDAN.Op.Cit . 
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su normatividad secundaria, Ley Federal del Trabajo del a-

fio 1 ,925, donde se plasm6 que: "todo trabajador tiene de-

recho a un día remunerado de descanso después de seis días 
• " (S) con t1nuos de laboriosidad. 

En Rusia, con la Revolución bochevique de 1,917, la 

clase trabaj adora es dignificada conla implantación de un 

dÍa y medio de jornada de descanso semanal. (Primera Cons-

titución del Estado Bochevique, 1,91~) . 

En esta evolución histórica del descanso semanal, 

son dignas de mencionar las jornadas de los obreros del 

Estado de Chicago de los Estados Unidos de América, para 

obtener un día de descanso semanal remunerado. 

Finalmente, cabe mencionar el Convenio número 14 de 

la Conferencia General Internacional del Trabajo de la 

Organización Mundial del Trabajo (O.I.T)., aprobado ~el 
t 

año de 1,921, donde qüedó establecida la obligatoriedad -

para todo el personal ocupado en establecimientos indus--

triales, tanto públicos como privados, disfruten en cada -

periodo de siete dÍas, de un descanso que comprenda como -

mínimo veinticuatro horas consecutivas. 

5 / MAR I O DE LA CUEVA. "Nuevo Derecho Mex i cano de l Trabajo" 

(Méx i co, 1 ,983 ) . 
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3. Evolución del descanso semanal en la legislación 

guatemalteca: 

Con la Primera Consti tución Federal de Centro Améri -

ca en el año de 1 ,823, surge el descanso semanal dentro de 

la legislación de nuestro país, la c ual estableció .el 

derecho del trabajador a "un dÍa de descanso ." 

Posteriormente, el Doctor Mariano Gálvez, en su le--

g islación de influencia francesa, dispuso que :"todo t raba

jador tiene derecho a un día de descanso por seis días con 

tínuos de trabajo." 

En el año de 1,944 con la Constitución de la Revolu

ción de Octubre, se obtiene un salto cualitativo legal, al 

contemplar al descanso semanal como un derecho social, el 

cual quedÓ codificado en nuestro Primer CÓdigo de Trabajo , 

Decreto 330 del Congreso de la República, que en su artíc~ 

lo 126 estipul a que : "todo trabajador que trabaja a plazo 

fijo o por tiempo determinado tiene derecho a disfrutar de 

un dÍa de descanso remunerado después de cada semana o rdi 

naria de trabajo o de cada seis dÍas de trabajo continuo . " 

Por s u parte, nuestro actual código de Trabajo, De- 

creto 1441 del Congreso de la República, en su artícul o --

126, ha~ta e l año de 1,992 , reguló el descanso semanal en 

forma idéntica al mencionado Decreto 330 del congreso de 

la RepÚblica. 
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Esta disposición legal, fue modificada por el De--

creta 64 - 92 del Congreso de la República en su artículo nú 

mero 4 , por lo que el artíc.•Jlo 126 del Decreto 1441 del -

Congreso de la República, código de Trabaj o, actualmente -

regula a la institución del descanso semanal así : 

"Todo trabajador tiene derecho a disfrutar de un dÍa 

de descanso remunerado después de cada semana de trabajo . 

La semana se compútará de cinco a seis días, sgún costum-

bre en la empresa o centro de trabajo. 

A quienes laboran por unidad de obra o por comisión 

se les adicionará ~na sexta parte de los salarios totales 

dev engados en la semana. 

Para establecer el número de días laborados de quie-

nes laboran por unidad de tiempo , serán aplicadas las re-

glas de los inciso.s F) y d) del a r tículo 82 . " 

4. Definición de1 descanso semanal: 

Doc trinariaiille nte, descanso semanal es : "el derecho -

que la ley concede a los trabajadores para no trabajar du-

rante un mínimo de horas continuadas -con un mínimo de 

veinticuatro horas - e n e l curso de cada semana." ( G) 

6/ MANUEL OSSORIO. Op . Cit . p . 2 . 

PRfiiiDAO DE AA UNMRSIJAIIIII tAU 1 11.f111AM 
B i ._, · .tl" c a Ceatra l 
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Esta definición doctrinaria, es superada por la de-

finición jurídica que puede extraerse del artículo 126 del 

Decreto 1441 del Congreso de la República, CÓdigo de Trab~ 

jo, modificado por el artículo 4 del Decreto 42-92 del Con 

greso de la República, la cual puede espresarse así: 

"Es el derecho que tiene todo trabaj ador a disfrutar 

de un día de descanso remunerado después de cada semana 

de trabajo . La semana se computará de cinco a seis días,-

según costumbre en la empresa o centro de trabajo." 

Es evidente el avance que tiene esta definición ju

rÍdica, con respecto a la definición doctrinaria enuncia-

da, en cuanto a que estípula que la semana de trabajo pue-

de ser de cinco a seis días, y que este cómputo se hará de 

acuerdo con la costumbre, aspecto que constituye una marc~ 

da diferencia con resp~cto a la primera, que no contempla 

estos importantísimos elementos que permiten un tiempo ma-

yor para el descanso semanal, al reducir la semana laboral 

de trabajo. 

Por su parte, la Conferencia Internacional del Trab~ 

jo en su 70A. Reunión en el afio de 1,984, define al des--

canso semana\ como: 

"El derecho que tiene el trabajador a u n dÍa de des-

canso ininterrumpido de veinticuatro horas como mínimo, -

1· ~~ -¡~ 1 
¡ 

--~ ~ 
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en el curso de cada periodo de siete dÍas; periodo que 

siempre que sea posible se concederá ~imultáneamente a to-

das las personas de cada establecimiento y coincidirá con 

los días de descanso consagrados por la tradición o la co~ 

tumbre de cada país . " (7) 

De esta pueden señalarse como elemen-

tos esenciales de la institución del descanso semanal : pe-

riodicidad , continuidad, simultaneidad y conformidad con 

la costumbre y las tradiciones. 

La periodicidad, se explica dentro del marco de la 

semana de trabajo, cuyo número de horas laborables , debe

rá estar regulado en la legislación de cada páis, la con--

tratación individual y colectiva, conforme a la costumbre 

y a la categoría . (8) 
del trabaJO . 

t 
En cuanto a la continuidad y simultaneidad del des-

canso semanal, significa que éste, deberá ser ininterrum-

pido y disfrutado al mismo tiempo (de ser posible) por to-

7/0f'ICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. "Tiempo de Trabajo. -
Reducción de la Duración del Trabajo , Descanso Semanal y 
Vacaciones pagadas." 1 ,984. 

' 
8/ OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO . "Manual de Educación 

Obrera . Estructura y Funciones de la Organización de Traba 
jadores Rurales". 1, 992. 
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dos los trabajadores, de acuerdo con la tradici6n y la -

costumbre de cada país. 

De las,definiciones anteriormente enunciadas , se pu~ 

den enumerar como características del descanso semanal. -

las siguientes: 

1 . Contituye un derecho de los trabajadores. 

2 . El descanso debe ser remunerado. 

3. Debe disfrutarlo el trabajador en forma periódica 

y simultánea, dspués de haber laborado una sema

na de trabajo. 

4. El descanso semanal debe otorgarse de acuerdo con 

la costumbre de cada país. 



CAPITULO II 

EL DESCANSO SEMANAL EN EL AMBITO JURIOICO 

1. Importancia jurídica: 

El hombre desde que inició su quehacer o actividad 

productiva, ha nececibrlo de una pausa o cese temporal de 

l as actividades físicas, intelectuales o mixtas, para la 

recuperación de las energías perdidas. 

Los d is tintos müPos de producción o formaciones eco

nómico- socialesque han imperado en la historia de la huma

n idad (comunidad Primitiva, Esclavitud , Feudalismo, Capi

talismo y Socialismo ) , s iempre han establecido y r egulado 

esta institución, ya sea en forma de cos tu~bre, leyes, có

d igos , consti tuc i ones , acuerdos internacionales ante orga

ni smos competentes. 

También, las distintas c reencias rel i g iosas, que e n 

determinados momentos históricos h an i n f l uenciado o dicta -
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do l as l eyes, plasmaron disposiciones desti nadas a normar . 

e l d escanso pa r a los trabajadores. 

También, los distintos sistemas econÓmicos e n sus 

más variadas opciones (Social i smo Orto doxo, Liberalismo , 

Neol i beralismo, entre otros), han regul ado al descanso se

manal como una institución necesaria para el mejor aprove

chamiento de las funciones laborales del trabajador, y por 

consiguiente, para el mejor rendimiento de sus programas o 

polí t icas económicas . 

1.1. Regulación del descanso semanal en los d1ferentes 

Modos de Producción: 

Con el devenir histórico y el pe r feccionamiento de 

las superestructuras, los estados, en las distintas etapas 

históricamen t e deteqminadas, regularon el descanso as!: 

A) COMUNIDAD PRIMITIVA: 

B) ESCLAVISMO: 

C ) FEUDALI SMO: 

Por l a costumbre 

Por la costumbre y prime

ras reg ulacion e s escri t as 

(CÓdig o de Hamurab! ) . 

Po r e l d erecho e scrito. 
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D) CAPITALISMO: 

E) SOCIALISMO: 

(ejemplos: Leyes de In

glaterra e Italia del -

Siglo XII, Leyes de Al

fonso el Sabio) • 

Por el derecho escrito 

(ejemplos: Constitución 

Política de los Estados 

Unidos de América, Decla

ración de los Derechos -

del Ciudadano Francés, 

Constitución de los Es 

tados Unidos Mexicanos, 

diferentes CÓdigos de 

Trabajo de la República 

de Guatemala). 

Por el derecho escrito 

(ejemplos: Leyes Bolche-

viques de 1,917, Consti 

tución de la República de , 

Cuba, Código de Trabaj o 
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ñe la República de Cu-

Como se puede observar, en los dist intos modos de 

producción, el descanso, es y ha sido una manifestación 
( 9) 

de la soberanía deL estado hacia sus a dmi nistrados; por 

consiguien te, éste, tiene la obligación de regularlo. pro-

tegerlo ¡ f611fe-nmlo en benef ~ciO""O'e·racrase traoaj adora . 

Actualmente, el derecho al descanso semanal, es uno 

de los derechos fundamentales de los trabajadores más res-

petados en las legislaciones de todo el mundo; prueba de 

ello, lo constituyen las ratificaciones del Convenio núme-

ro 106 sobre la Ap1icación del descanso Semanal de la Or-

gaoización Internacional del Trabajo (O.I . T.) , realizadas 

por 97 países y 17 t e rritorios no metropolitanos. (lO) 

9/ ERRAZURIZ BARRIAGOA, LUIS Y ALFREDO GAETE BERRIOS, 

"Derecho del Trabajo••. (Santiago de Chile) , 1,939. 

lO/OFICINA INTERNACEONAL DEL TRABAJO. Op.Cit . p.7. 
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1.2 . Regulación jurídica del descanso semanal por algunas 

legislaciones: 

Como se menc~onó con anterioridad, el descanso serna -

nal es objeto de regulación legal en las distintas legis-

laciones del mundo~ entre las cuales, se pueden señalar 

a l gunas que lo regulan así: 

a) El CÓdigo rle Trabajo de la República de Chile, 

Decreto Ejecutivo 1114, considera al descanso 

semanal co~o: una pausa en la que el trabajador 

no realiza sus actividades cotidianas, en vir-

tud de una recuperación física de sus energías 
( 11 ) 

perdidas. 

b) El CÓdigo de ~rabajo de la República de Costa 

Rica, establece que los trabajadores deben go--

zar sin interrupción de un descanso, después de 

seis días contínuos de trabajo. 

e) El CÓdigo de Trabajo de la República de El Salva-

dor , Decreto Legislativo 157, regula el descanso 

semana l , como e l derecho que tiene el trabajador 

a gozar de u n periodo de vei n t i cua tro ho r as de -

11 /JORG E ALESSANDR I RODRIGUEZ. " Derecho Ch ileno del Trabajo" 
(Chile . Edi torialUni ve r sidtar i o ) . 1 , 973 . 
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( 1 2) 

descanso semanal. 

d) El Decreto 1441 del Congreso de la RepÜbl lca de 

Guatemala, CÓd igo de Trabajo, reformado por e l 

Decreto 64 -92 del Congreso de la República, con

sidera al descanso semanal como el derecho que 

tiene todo trabajador a disfrutar de un día de 

descanso remunerado después de cada semana de 

trabajo. La semana se computará de cinco a seis 

dÍas según, costumbre de la empr esa o centro de 

trabajo. 

Con lo anterior, queda evidenciada la indiscutible 

iportancia que las distintas legislaciones le han otorga

do al descans o semanal, con independencia de las diferen

cias que exis t e n entre ellas, tant o en su definición como 

el tiempo que destinan para e l goce del descansos semanal; 

es más, e n la actualidad, e n pa íses desarrollados tales -

como Japón, Alemania y Francia, se lucha por reducir la 

12/ ORLANDO SEGOVIA MUGDAN. Op . Cit. p .1 
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semana de trabajo y la consecuente ampliación del tiempo -
( 13) 

destinado para el descanso semanal de los trabajadores. 

2. Regulación del descanso semanal en los distintos 

cuerpos legales: 

Esta institución es regulado como norma constitucio-

nal, en el artículo 102 literal a) de la Consititución Po-

lítica de la República de Guatemla, así: 

"Derecho del trabajador a un dÍa de descanso por ca

da semana ordinaria de trabajo o por cada seis días cense-

cutivos de labores. Los días de asueto reconocidos por la 

ley tambifin serin remunerados." 

Nuestra Carta Magna, al contemplar al descanso sema
r 

na! dentiro de los der0chos s ociales, cumple con el fin fun 

damenta~ del Estado de Guatemla, como lo es: el bien co-

mún. 

El CÓdigo de Trabajo de la República de Guatemala, 

Decreto 14 41 del Congreso de la Repúbñlica , en su artícu-

lo 126, reformado por el artícul o 4 del Decreto número 64-

13/ OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Op.Cit. p.7. 
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92 del Congreso de la República, preceptúa: 

"Todo trabajador tiene derecho a disfrutar de un 

día de descanso remunerado después de c a da semana de --

trabajo. 

según, costumbre en la empresa o centro de trabajo . 

A q uienes laboran por unidad de obra o por comisión 

se les adicionará una sexta parte de los sa larios devenga

dos en la semana. 

Para establecer el número de d ías laborados de quie 

nes laboran por unidad de tiempo, serán aplicadas las re

glas de los incisos e) y d) del artículo 82. " (esta artícu 

lo 82 s e ref i ere a la continuidad de l trabajo). 

La d i sposición transcrita, presenta como caracterís

ticas importantes las ~iguientes: 

A) El derecho del trabajador a un día de descanso -

remunerado después de cada semana de trabajo. 

B) La semana de trabajo debe computarse de cinco a 

a seis d ías de acuerdo con la c os tumbre de la em

presa o centro de trabajo, tal es el caso de los 

centros de enseñanz a y el de l os t r abajadores del 

Estado. 
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C) Es~ablece la relación descanso semanal -sala-

rio para los trabajadores que laboran por uni-

dao d~ obra o por comisión, a quienes deberá 

adticionárseles una sexta parte de los salarios 

devengados en la semana. 

También, forman parte de la legislación guatemalte-

ca, además de las normas indicadas, el Convenio número 

14 relativo a la Aplicación del Descanso Semanal en las 

Empresas Industriales y el Convenio número 106 relativo 

al Descanso Semanal en el Comercio y en las Oficinas, -

por haber sido ratificados y registrados oportunamente 

por nuestro país;ambos convenios, aba r can en gran parte, 

al conjunto de los sectores de la actividad económica 

del hombre. 

Los dos convenios, prescriben que el descanso se-

manal , deberán disfrutarlo los trabajadores en el curso 

de cada periodo de siete días durante un mínimo de veinti 

c uatro horas en forma i n i n terrumpida y simu ltánea, siem-

pre que sea posible, deberá coincidi r con e l d ía de cada 

semana consagrado al descanso p or la t radición o l a cos 
( 1 4 ) 

tumbre d el pa~s o re l igión . 

14 / OFICINA TNTERNACIONAL DEL TRABAJO. Op . Ci t . p . 7 
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El artículo 2 del Convenio número 14 de la Organi

zación Internaciona l del Tr abajo, indica que el descan-

so semanal se aplica a : " todo el personal empleado en cual 

quier empresa industrial, pÚblica o pri vada, o en sus de

pendencias • •• ", y e specifica en su artícu lo 1 que: "se

consideran empresas industriales: las minas, canteras e 

industriaa extractivas de cualquier clase; las industrias 

en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, repa

ren, ordenen, terminen o preparen productos para la venta, 

o en las cuales las materias sufran una transformación, -

comprendidas la construcción de buques, las industrias de 

demolición y la construcción, producción, transformación 

y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuer 

za motriz ; la constr· ~ción , reconstrucción, conservación, 

reparación, modificación o demolición de edificios o c ons

trucciones de toda clase, los ferrocarriles, tranvías, -

puertos, d e pósitos, muelles, canales, instalaciones para 

navegación i nterior, caminos , túneles, puentes, viaductos , 

instalaciones eléctricas , fábricas de gas, distribución 

de aguas, u otros trabajos de cosntrucción; así como l as 

obras de preparación y cimentación que preceden a los tra 

bajos antes mencionados ; el transporte de personas o mer

canc í as por carrete ra , ferrocarril o via de agua i nterior , 

compr end i da la manipulación de mercancías e n l os mue l les , 
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embarcaderos y almacenes, con excepción del transporte 

de mano." 

Por su parte, el Convenio número 106 de la Organiza-

ción Internacional del Trabajo sobre e l De s canso Semanal 

en el Comercio y las Oficinas, se aplica a las personas 

empleadas en establecimientos e instituciones o servicios 

administrativos públicos o privados (establecimientos co-

merciales o establecimietnos, instituciones y servicios 

administrativos cuyo personal efectúe principalmente tra-

bajos de oficina} ; en la medida en que dichas personas no 

se hallen sujetas a reglamentación nacional o a otras dis-

posiciones sobre descanso semanal en la industria, las mi-

nas, los transportes o la agricultura. 

Además, este convenio establece que los países me--
T 

diante una declaración anexa a la ratificación o comunic~ 

da ulteriormente , pueden ampliar el campo de apl icación --

del mismo e n los siguientes casos: 

a} al personal de los establecimientos~ institucio-

nes, administraciones que presten servicios de 

orden pe rsona 1; 

b} a los servicios de correos y telecomunicaciones; 

e} a las e mpresas de periÓdicos; 
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d) a los teatros y otros lugares públicos de di

versión. 

Ambos convenios de la Organización Internacional del 

Trabajo , debidamente ratificados por Guatemala, tienen co

características las siguientes: 

A) El derecho de todo trabajador público o privado 

a un descanso de vei nticuatro horas consecutivas. 

B) El descanso semana l simu ltáneo para todo el pers2 

nal de un mis mo establec i mien t o o centro de tra

bajo. 

C) El día de descanso semanal debe r á coincidir con 

los días consagrados para t al fin por la tradi-

ción o la cost umbre de cada pa ís, que en e l caso 

de Guatemala e s el domingo y en algunos caso tam

bién e l sábado. 

D) No e stablecen en forma expresa e l descanso sema

nal para los trabaj adores ag ríco las , rura l e s o 

campe sinos, aunque en a l gunos caos puede inc luir

se a e s tos trabajadores dentro de determinadas 

ramas de l a indu s t ria. 

Estos dos convenios, ma r caron un adela nto j ur íd i co 
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significativo en cuanto a la simultaneidad del descanso 

semanal, en cuanto a que no debe existir discriminación 

entre trabajador,es pÚblicos y privados y en cuanto a la 

continuidad del descanso semanal , en el sentido de que -

las horas deben ser consecutivas. 

Desafortunadamente, como quedó señalado, ninguno de 

estos dos convenios incluyealdescanso semanal para los
( 14) 

trabajadores campesinos; es decir, para aquellos trabaja -

dores que segÚn nuestro CÓdigo de Trabajo vigente, son los 

mozos , jornaleros , cuadrilleros y otros análogos que rea-

lizan en una empresa agrícola o ganadera los trabajos pro-

pios y habituales de ésta, caso en el cual, estarán suje--

tos a una regulación especial. En este caso, el Decreto 

1441 del Congreso d~ la República , CÓdigo de Trabajo , tal 

como quedó asentado, incluye sin distingos de ninguna natu 

raleza, a todos los trabajadores para gozar de su derecho 

al descanso semanal; es más, en su artículo 272, reforma-

14/ OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Op.Cit. p.7. 
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do por el articulo 24 del decreto 64-92 del Congreso de la 

ReÚblica, establece las sanciones correspondientes por la -

violación de las normas preceptivas que regulan el descanso 

semanal, con lo que jurfdicamente, en los diversos cuerpos 

legales que conforman nuestra legislación laboral, la insti

tución del descanso semanal para los trabajadores, está am

pliamente regulada . 



CAPITULO III 

TRABAJO AGRICOLA 

1. Generalidades: 

La población guatemalteca asciende a 9,6 millones de 

habi tantes, de los cuales 3,3 millones se encuentran den-
( 1 S) 

tro de la población económicamente activa, constituída en 

su gran mayoría por trabajadores agr ícol as (campesinos o 

trabajadores rurales), asalariados sin tierra y sus fami--

lias, que represen tan la fuerza de trabajo en que se funda 

menta la economía guatemalteca, predominantemente agrícola . 

En nuestro país, las condiciones del trabajo agríco-

la o r ural , están detrminadas e n g ran medida, por la desi-

gua! distribución de la tierra y las correspondientes for-

mas de propiedad : latifundio y minifundio que impiden el 

15/ ASOCIACION NACIONAL DE CAFICULTOREZ,"Revista Cafetal" 

No • 3 21 • 1 , 9 9 3 • 
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acceso de los campesinos a la tierra en ninguna forma, o 

bien, si la tienen, es tan pequeña y de mala calidad que 

no proporciona los medios necesarios para la subsistencia 

del trabajador y su familia; situación que los obliga a 

trabajar como asalariados, ya sea en forma permanente(en 

calidad de mozos colonos), temporal u ocasionalmente en 
{ 1 6) 

las grandes fincas agrícolas y ganaderas. 

En consecuencia, es indiscutible la importancia que 

tiene el trabajo agrícola, no sólo a nivel nacional, sino 

que a nivel mundial, si se considera que la población po-

bre del mundo, constituída en su gran parte por trabajado-

res agrícolas o rurales , asa lariados, agricultores indepe~ 

dientes dedicados al cultivo de subsistencia y jornale-

ros sin tierra y sus 1 familias, conforman las dos terceras 

partes de l a población mundial. 

2. Definición de trabajo agrícola: 

Doctrinariamente, es definido como : "El de carác----

16/ ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. "Manual de Ed~ 

cación Obrera". (Suiza). 1,992 . 
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ter manual o mecánico, ejecutado habitualmente fuera del 

propio domicilio por cuenta ajena, tanto en eL cultivo de 
(Í 7 : ) 

la tierra como para e l aprovechamiento de los bosques." 

Legalmente, el trabajo agrícola se encue~ra definido 

en el Decreto 1441 del Congreso de la República, CÓdigo de 

Trabajo, en el artículo 138, así : 

"Trabajadores campesinos son los peones, mozos, jor-

naleros, ganaderos, cuadrilleros y otros análosos que rea-

l izan en una empresa agrícola o ganadera los trabajos pro-

píos y habituales de ista . " 

Este precepto legal, de manera expresa, excluye de 

la definición a los contadores y a los demás trabajadores 

intelectuales que pertenezcan al personal admirnistrativo 
~ 

de una empresa agrícola o·ganadera. 

También, en forma legal el trabajo agrícola está de-

finido en el Convenio número 14 de la Organización Mundial 

del Trabajo sobre el El Descanso Semanal (Indus~ria) , rati-

ficado por Guatemala y registrada dicha ratificaci ón en la 

Oficina Internacional del Trabajo, el 1 4 de jrunio de 1988, 

con la expresión "trabajadores rurales" lo defii.;ne así: 

17/ Manuel Ossorio, Op.Cit. pág.l 
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" ••• la expresión"trabajadores rurales" abarca a to 

das las personas dedicadas , e n las regiones rurales , a ta

reas agrícolas o artesanales, a ocupaciones similares o -

conexas, tanto si se trata de asalariados, a reserva del 

párafo dos, de personas que trabajan por cuenta propia, 

como los arrendatarios, apaceros o peque~os propietarios " . 

Como puede apreciarse, con relación a la definición 

contenida en el Decreto 1441 del Congreso de la República, 

CÓdigo de Trabajo, la definición del Convenio número 14 de 

la Organización Internacional del Trabaj o antes enunciada, 

es mucho más amplia, ya que ella incluye, a todas las per

sonas que se dediquen a tareas agrícolas o conexas, sin im

portar, que trabajen para una empresa agrícola o ganadera, 

o bien, trabajen por cuenta propia, es más, no hace ningu

na exclus i ón del personal admini s trativo, como s ucede e n 

la definición legal de nuestro Código de Trabajo . 

También, cabe se~alar como ca racterís ticas importan

tes del convenio número 14 de la Organización Internacio

nal del Trabajo (O . I.T), la inclusión en la categoría de 

trabajadores rurales , tanto a l os asalariados como a los 

mozos colonos que trabajan por cuen ta propia, y que aún 

man tienen relaciones de producción con las característi - .. 
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cas del Modo de Producción Feudal; y a todos aquellos que 

poseen en propiedad pequeñas parcelas q ue son insuficien--

tes para su subsistencia. 

Por Último , e n el Manual de Educación Obrera de la 

Organización Internacional del Trabajo, se encupntra plas-

mada la siguiente definición: 

"Trabajadores agrícolas o 1rurales, son todos aque-

llos que se dedican en las regiones rurales a tareas agrí-

colas o ganaderas, o a ocupaciones conexas, ya sea como a-

salariados o por cuenta propia." 

Sin duda alguna, esta definición reú ne los elemen tos 

esenciales de las definiciones citadas en este capítulo, 

ya que abarca tanto al concepto "trabajadores rurales" c on 

tenido en el Convenio número 14 de la Orga nización Intern~ 

c i o nal de l Trabajo, como el de"trabajadores agrícolas o 

campesinos" contenido en nues tro CÓdigo de Trabajo vige nte . 

3. Regulación legal del trabajo agrícola e n el CÓdigo de 

Trabajo Vigente: 

Nuestro CÓdigo de Tra bajo, Decreto 1441 del Congreso 

de l a Re públ ica , dentro del TÍ tulo IV dedicado al trabajo 

s ujet o a r eg í men es especiales , regu l a e l trabajo agrícola 

y ganadero e n los artículos del 138 al 1 45. 



28 

En el art í c ulo 138, como quedó anotado, nuestro CÓ

digo de Trabajo define a los trabajadores aqrÍcolas y gan~ 

deros, y expresamente excluye a los contadores y traba ja

dores intelectuales del personal administrativo que traba 

jen en las empresas agrícolas o ganaderas. 

El artí culo 139, es de gran importancia y s e ajusta 

plenamente a la realidad de los trabajadores agrícolas de 

nuestro pa í s, toma ndo e n consideración que por reg la gene

ral, el trabajo agr ícola lo ejecutan el campensi no o traba

jador agrícola ayudado por su familia; al respecto, el men

cionado artículo preceptúa: "Todo traba jo agrícola o garade

ro desempeñado por mujeres o menores de edad, con anuencia 

del patrono, da el carácter a aquellas o a éstos de traba

jadores campesinos , aunque a dicho trabajo se le atribuya 

la calidad de coadyuvante o complementar i o de las labores 

que ejecuta el trabajador campesino je fe de familia. En 

consecuencia, esos tra baj ado res campesinos se encuetran -

vinculados al expresado patrono por un contrato de trabajo." 

Del . artículo 140 al 143 inclusive, regula _: lo rela

tivo a los representantes del patrono o intemediarios, -

cuya actividad en la historia d~l trabajo temporario,ha signi

ficado el medio idóneo para la contratación de trabajado-

res agrícolas,bajo condiciones que menoscaban su derechos. • 
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Para ello, basta recordar la famosa " libreta de jornale

ros", establecida en la Ley de Vagancia por la que los 

"habilitadores'' (representantes del patrono), tuvieron una 

función determinante para obligar a los trabajadores agrí

colas al trabajo forzado en las grandes fincas y en la con~ 

trucción de caminos y otras obras públicas de beneficio pa 

ra la clase dominante de nuestro país. Actualmente, es a 

través de los representantes del patrono o intermediarios, 

como se contrata a los trabajadores temporarios para el 

trabajo en las grandes fincas agrícolas, bajo condiciones, 

que en la mayoría de las veces, no son cumplidas cuando 

los trabajadores llegan a los centros de trabajo. 

Los mencionados artículos, establecen prohibiciones 

para ejercer este tiP,O de actividades, así como los requi

sitos que debe llenar la carta poder que e l patrono otorga 

a estas personas para que lo representen, y el derecho de 

los trabajadores a exigir la exhibición de este documento , 

en r esguardo de sus intereses. 

Para concluír, el artículo 144 regula la observan-

Cia de la reglamentación emitida por el Ejecutivo, a tra 

-vés de l Ministerio de ~rabajo y Previsión Social; y el ar 

tículo 145 que estipula el derecho de los trabajador es agríco-

las a que se les proporcione habitaciones que reúnan l as 
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condiciones que fijen los reglamentos de salubridad . Las 

disposiciones de este artículo, según la misma norma, de-

ben ser impuestas a los patronos "en forma gradual" y a 

"los que se encuentren en posibilidad económica de cum--

plir con dicha obligación". 

A ese respecto, son innumerables las protestas foE 

muladas por las organizaciones campesinas y sindicales -

que luchan, para que se les provea de hab itaciones que -

llenen por lo menos, los requisitos mínimos de higiene, 

en lugar de las galeras antihigiénicas en que s on haci na-

dos durante la época en que dura el trabajo agrícola tem-

porario . 

Tamb ién, constituyen leyes fundamentales para la r~ 

gulación del trabajq agrícola en nuestro país: a) el -

Convenio número 110 sobre Plantaciones y el Convenio núm~ 

ro 141 sobre la Organizaci6n de Trabajadores Rurales, am-

bos de la Organización Internacional del Trabajo y ratifi _ 

~ados por Guatemala. 

El convenio número 110 sobre l as Plantaciones y su 

Protocolo, que regulan las condiciones,de empleo de los 
' 

trabajadores en las plantaciones, fue adoptado con el fin 

de facilitar la ampliación de ciertas disposiciones sobre 



31 

~as plantaciones, acerca de la l ibertad de asociación y 

del derecho de negociación co l ectiva. Se refiere , a las 

plan taciones situadas en zonas tropicales y subtropicales, 

de manera que los trabajadores rurales de otras reg i ones, 

no es tán protegidos por es te Convenio, pero a pesar de e

llo, este instrumento juríd ico tiene una gran significa-

ción para el trabajador agricola, ya que además de garan

tizarle sus derechos sindica les, establece normas mínimas 

sobre contratación y reclutamiento, fijación de salarios, 

vacaciones a nua les pagadas, descanso semanal, protección 

de la matern idad , indemnización por accidente de trabajo, 

inspección de trabaj o, viviend a y asistenci a médica. 

Este Convenio que pro tege los derechos de la total! 

dad de traba jadores rurales , y más conc retamente de los -

t r aba jadores de l as zonas tropicales y subtropicales de -

las plantaciones, f u e r o bustecido por el mnncionado Con v~ 

nio n úmero 1 41 de l a Organización Internacional del Traba 

jo, que e n sus disposiciones incluye a la tota l idad de -

categori as r urales, estableci6ndole sus d erechos a o r ganl 

zarse , así como el respeto pleno a l os principios de li -

bertad sind ical de los trabajadores , con lo que ambos co~ 

venios, constituyen un firme s ustento legal para l a pro

tección del trabajo agrícola e n nuestro paí s . 
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4. El trabaj o agrícol a temporario: 

4 .l. An t ecedentes: 

El trabajo ag rícola de campesinos por determi 

nados periodos en las grandes fincas de nuestro país, tie 

ne su origen en la época colonial , donde a través del t r a 

bajo forzado bajo la denominación de "repartimiento por 

temporadas, s e obligaba a los campesinos sujetos a serví-

dumbre, a trabajar en los la tifundios de la clase oligár

quica, sin percibir remuneración alguna por su trabajo~lB) 

Con la Revolución Liberal de 1,871 y e l surgimiento 

de los cafetaleros como grupo socia l y su acceso al poder, 

se hizo posible la introducción de cambios jurídicos ne -

c esarías con el propósito de consolidarse como grandes t~ 
( 19) . 

rratenientes. El lo, ~rajo c omo consecuencia que los ---

grandes terratenientes , se apropiaran de las tierras co-

munales y ejidos que servían para la reproducción de la 

fuerza de trabajo indígena, sujeta al repartimiento colo-

nial. Con es to , s e c reó un co nglome rado de campesinos ex 

propiados de sus medios de producción (t ierra s comunales). 

18/ SEVERO MARTINE~ PELAEZ."La Patria del Criollo. (Guate
mala . Editorial Univers i ta r io). 1 ,971. 

19/ CARLOS FIGUEROA IBI\RRA. " Conte nido de Clase y Partici
pac i ón Obrera e n el Movim i ento Antidictatorial del 1,920 . 
(Gua temala , Editoriul Un iversitario ). 1, 935 . 
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Algunos de ellos fueron trasladados a las grandes fincas, 

convertidos en mozos colonos sujetos a servidumbre; y o--

tres, obligados a vivir en tierras poco productivas del 

altiplano del país, fueron conv~ritods en una gran masa 

de campesinos parcelarios, forzados mediante coerciones 

extraeconómicas, a prestar su fuerza de trabajo en l os 1~ 

tifundios, durante las épocas convenientes a los intere
(20) 

ses de los terratenientes. 

Con esta expropiación, se rompió el sistema agrario 

colonial, basado en el eje latifundio-tierra comunal y 

fue sustituído por el de latifundio-minifundio, siendo és-

te Último, propiedad privada del campesino parcelario y 

que constituye una unidad de producción familiar que no -

puede absorber el trabajo de una familia durante los 365 

' días del año . 

Lo anterior, originó el traba jo agrícola migra t orio 

hacia otros centros de producción, que en la actualidad , 

constituye la fuerza de trabajo t emporaria para la pro

( 20) 
ducción agropecuaria de nues tro país. 

20/ CARLOS FIGUEROA !BARRA. Op.Cit.p . 32. 

21/ SANTIAGO LOPEZ AGUILAR. "Las clases Sociales en Guate
mala. ( Guatemla , Editorial Universitario). 1 ,984. 
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4.2. Situac ión actual del trabajo agrícola temporario: 

Actualmente, el trabajo durante las épocas de cose

cha en las grandes fi ncas agrícolas del país, es realiza

do por trabajadores agrícolas colonos, trabajadores volu~ 

tarios (es la forma en que se denomina a l os trabajadores 

t emporarios que no han sido contratados por un intermedia 

río o contra tista y que trabaja de finca e n finca), y e n 

su mayo ría, por trabajadores agrícolas temporarios y los 

miembros de sus respectivas familias (inc luyendo a los me 

nores de edad), quienes proceden principalmente de los 

departamentos del altiplano del nuestro pais y cuya con-

tratación se concreta en forma verbal, a través de inter

mediarios o contratistas. 

La contrataciÓp para el trabajo en las fincas, la 

efectúan los intermediarios (contratistas o representan-

tes del patrono) , quienes ofrecen dine ro por adelantado, 

a cambio de desarrollar el trabaj o en forma t emporaria. _ 

Las condiciones, siempre son fijadas por el contratista y 

en la mayoría de las veces , son alteradas e n perjuicio de 

los trabajadores cuando ll egan a los centros de traba j o -

para iniciar el trabajo agrícola temporario. 

Estas condiciones , fijadas por el contrat ista para 



la cuadrilla o grupo de trabajadores temporarios, se re-

fieren princi~almente al transporte hacia las fincas, sa

larios, raciones de comida, descanso compensatorio (obli

gado) y habitación. 

La retribución dol trabajo, se efectúa mediante el 

sistema de pago del salario por tarea o destajo, que con

~isteen retribuír el resultado del trabajo , con indepen-

dencia del tiempo que se emplee para producirlo; en este 

caso, el salario que perciben los trabajadores no es fi-

jo, sino que varía según el esfuerzo que realicen y los -

resultados que obtengan, que para el caso específico de 

los trabajadores agrícolas temporarios en las grandes fi~ 

cas agrícolas, depende de la cantidad de quintales, tone 

ladas o tareas de café, caña de azúcar o a lgodón que cor

ten. 

Las jornadas de trabajo de los trabajadores agríco

las temporarios, tienen una duración que oscila entre las 

12 y 16 horas diarias, dependiendo de la productividad -

del trabajador y e l número de personas coadyuvantes que 

integren su grupo familiar, lo que significa, que obl iga

damente, para poder subsistir, tienen que trabajar jorna

das !largas y extenuantes, que i nc luso, rebasan los l ími 

tes m~ximos establecidos por la ley~ 
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En con secuencia, por la for ma en que los trabajado

res agrícolas temporarios perciben su salario (por tarea 

o destajo), no están sujetos a las limitaciones que i mpo

ne la ley para las jornadas de trabajo; es más, el tiempo 

que utilizan p~ra realizar su trabajo diario, rebasa el -

límite de 12 horas para las jornadas de trabajo, estable

cidas por el artículo 124 del Decreto 144L del congreso 

de la RepGblica, CÓdigo de Trabajo . 

Con esta situación, las posibilidades reales de des

canso, con todos los beneficios que de él puedan derivar

se para la salud, la uducación, la familia y la recrea--

ción, entre otros , <.!stán conc..,ntradas únicamente en el -

disfrute del úwscanso semana l, como la Ún ica oportunidad 

para obtenr estos beneficios. Por ello , la compensaci6n 

del trabajo dur.~nte e l desca n sos semanal para los trabaj~ 

jadores a<Jrícolüs tcmpor<:~rios de nuestro país, d e be tornar 

un verdadero carác t er de excepción para proteger, de esa 

manera , la sa l ud y l a vid a misma de l os trabajadores, se

riame nt e d esgastadas por las l arga s jornadas l aborada s du-

rante la sema na de trabajo. 



CAPITULO IV 

EL DESCANSO COMPENSATORIO 

1 . Definición: 

Es el d erecho que tiene el trabajador a ser remunera-

do en d i nero o mediante el otorgamiento de un día de descan
(22) 

so cuando haya trabajado durante el descanso semanal . 

De acuerdo con esta definición, pueden destacarse co-

mo elementos esenciales del descansos compensatorio, los si-

guientes : 

a) es un derecho de los trabajadores; 

b) la existencia del descanso compensatorio está de-

terminada por el trabajo efectuado durante el 

descanso semanal; 

e) el trabajador puede optar entre ser compensado 

con un día de descanso equivalente al tiempo tra-

bajado o por medio del pago en dinero. 

22/ OFICINA ITERNACIONAL DEL TRABAJO. Op.Cit.p.7 

I .. I.IYZLI 1 ··-· E U Biblioteca C•atral 
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Esta Última característLCa, o sea la posibilidad de 

que el trabajador pueda optar entre una remuneración en -

dinero o el goce del descanso, no está contemplada en la 

legislación laboral guatemalteca, que p~rmite como Única 

forma de compensar el trabajo durante el descanso semanal 

o día de asueto , el pago del día de descanso semanal como 

tiempo ordinario, más el pago del trabajo durante ese dÍa 

como tiempo extraordinario. 

En concordancia con la realidad jurídica de nuesto 

país, el descanso compensatorio se puede definir como: 

El derecho que tiene el trabajador a que se le c om-

pense mediante el pago de su salario en forma extraordin~ 

ria cuando haya laborado durante el dÍa del descanso se-

manal o día de asueto, sin perjuicio del pago de ese asue-

to o descanso seman•l como trabajo ordinario. 

2. Regulación l egal del descanso compensatorio: 

Esta institución se encuentra regu lada, tanto en el 

Decreto 1441 del Congreso de la Repúblca, CÓdigo de Traba 

jo, como en el convenio número 14 sobre El Descanso Serna -

nal (Industria}, debidamente ratificado por nuestro país 

y registrado en la Oficina Internaciona l del Trabajo el -

14 de junio de 1,988, y el Convenio número 106 sobre El 

Descanso Semanal del Trabajo (comercio y oficinas), rati-

ficado por Guatemala y registrado en la Oficina Internacio-

UA .... I .... ÜI.!IIL 
f 1 'P t 1 • ') C ;, .~ f I J f ; A t 'J 
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nal del Trabajo el 9 de diciembre de 1,959. Estos conve

nios, por el hecho de haber sido ratificados por nuestro 

país, forman parte de la legislación laboral interna de 

la República de Guatemala . 

a) Regulación en el CÓdigo de trabajo de la RepÚblica de 

Guatemala , Decreto 1441 del Congreso de la RepÚblica: 

Nuestro CÓdigo de Trabajo en su artículo 128 , pre

ceptúa que : 

" En las empresas en las que se ejecuten trabajos de 

naturaleza muy especial o de Índole c ontinua , según deteE 

minación que debe hacer el reglamento, o en casos concre

tos muy calificados, según determinación de la Inspección 

General de Trabajo, se puede trabajar durante los días de 

asueto o de descanso semanal, pero en estos supuestos el 

t rabajador t i ene derebho a que, sin perjuicio del salario 

que por tal asueto o descanso semanal se le cancele e l -

tiempo trabajado, computándole como trabajo extraordinario . 

Conforme a esta disposición legal, para que se pro

duzca el descanso compensatorio r deben darse como mínimo 

·los presupuestos siguientes: 

l. Que las actividades de la empresa sean de Índo

le contínua. 

2. Que los trabajos que se ejecuten sean de natura

leza muy espec~al. 
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3. Que la continuidad y la especialidad del trabajo 

la determine el reglamento. 

4. Que cuando se trate de casos concretos muy cali

ficados, la determinación deberá hacerla la Ins

pección General de Trabajo. 

5. Que el trabajador labore durante el descanso se

manal o día de asueto. 

Una vez realizado cualesquiera de los anteriores su

puestos, la citada norma establece como consecuencia jurí

dica, el derecho del trabajador a que se le compense me

diante el pago del tiempo trabajado, el que deberá compu

tarse como trabajo extraordinario. 

Con relación a esta disposición normativa, pueden 

efectuarse las siguie~t~s consideraciones: 

1. Excluye el descanso compensatorio para aquellos 

trabajadores que ejecuten trabajos que no sean de 

índole contínua . 

2. Establece como requisito para el descanso compen 

satorio, que la naturaleza del trabajo sea muy es

pecial y remite esta calificación al "reglamento" 

y en casos concretos muy cali ficados a la Inspec 

ción General del Trabajo. 
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Ahora bien, cuáles son las formas o medios para de-

terminar la naturaleza del trabajo para que pueda reali--

zarse el descanso compensatorio?. 

En primer lu9ar, la norma señalada, indica que di--

cha determinación deberáhacerlael reglamento; a este-

respecto , no especLfica si se trata de un reglamento in-

terior de trabajo, o bien, si se trata de una disposición 

reglamentaria emitida por el Organismo Ejecutivo mediante 

acuerdos emanados por el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social. 

En cuanto al primer caso, considero que nuestra le-

gislación laboral ordinaria, no establece parámetros para 

que el patrono a través de un reglamento interior de tra-

bajo , pueda calificar la calidad de "muy especial'' de los 
t 

trabajos ejecutados· en su empresa, así como la conti nui--

dad de los mismos, para que pueda darse el descanso com--

pensatorio. Es más, si se toma en consideración que el 

trabajo ejecutado durante el descanso semanal o dÍa de a-

sueto, se ejecuta sólo en aquellos casos en que se favo--

rezcan los intereses de la parte patronal, el hecho 

que sea esta parte la que los determine a través de un re 

glamento interior de trabajo, estaría en contradicción--

con el carácter tutelar de las Leyes de Trabajo y Previ -
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sión Social, que .están orientadas a protege r a la parte 

más débil de la re l ac iÓn laboral: la clase trabajadora. 

En c uanto a la posibilidad de que e l reglamento que 

determine la calificación de la nat uraleza, lo e mi ta el 

Organismo Ejecutivo, a través del Ministerio de Trabajo 

y Previsión Social, sería lo más acertado y estaría en -

congruencia con el espíritu de la norma, que persigue, pro

teger el disfrute del descanso semanal, a través de los 

casos de excepción y la obligación para e l patrono de re

munerar en forma extraordinaria al trabajador . Desafortu

nadamente, en la actualidad no existe una ley reglamen ta

ria que determine la naturaleza del t rabaj o para q ue se 

concrete e l descanso compensatorio. 

Cabe hacer la observación, que e n la redacción del 

precepto legal de méri to, se utiliza e l adjetivo superla 

tivo " muy", tanto para determinar la espec i a lidad del tra

baj o, como la cali fi caci ón de los casos concretos a cargo 

de la Inspección General de Trabajo, lo que evidencia la 

inte nc ión del legislador de dejar plasmado el carácter 

extraordinario d e l trabajo duran te e l descans o semana l,de 

a c u e rdo con la importanc ia que esta i nstitución representa 

para la salud, l a fa mi l ia y l a educación de los t raba --
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jadores. 

En cuanto a la forma en que debe efectuarse el pago 

del descanso compensatorio, el artículo 129 del Decreto -

1441 del Congreso de la Repúb l ica, CÓdigo de Trabajo, es

tipula: 

"El pago de los dÍas de descanso semanal o de los 

dÍas de asueto se debe hacer de acuerdo con el promedio 

diario de salarios ordinarios y extraordinarios que ha-

ya devengado el trabajador durante la semana inmediata an

terior al descanso o asueto de que se trate. 

Es entendido que cua ndo el salario se estipule por -

quincena o por mes, incluye en forma implícita el pago de 

los días de descanso semanal o de los dÍas de asueto que 

no se trabajen. 

En el caso del párrafo anterior, si dichos días se 

trabajan, el pago de los mismos debe hacerse computando 

el tiempo trabajado como extraordina rio, de conformidad -

con los salarios ordinarios y extraordinarios que haya de

vengado el trabajador durante la última quincena o mes, -

según corresponda ." 

Complementa la norma anterior, en cuanto al pago 

del descanso compensatorio como t rabajo extraordianrio, -
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el artículo 121 del Decreto 1 441 del Congreso d e la Re

pÚblica, CÓdigo de Tr abajo que dice : 

"El trabajo efectivo que se ejecu te fuera de los li 

mites de tiempo que determinan los artículos anteriores -

para la jornada ordinaria, o que exceda del límite infe-

rior que contractualmente se pacte, constituye jornada e~ 

traordinaria y debe ser remunerada por lo menos un cin--

cuenta por ciento más de los salarios mínimos o de los sa 

larios superiores a éstos que han estipulado las partes." 

De las normas legales transcritas, en lo que respe~ 

ta al pago en dinero del descanso compensatorio, se con

cluye que: 

1. Todo trabajador tiene derecho a gozar de un des 

canso sem~nal percibiendo una remu neración. 

2. El pago del descanso compensatorio debe hacerse 

como trabajo extraordinario ade más del pago del 

día d e l descanso sema na l . 

3. El pago de l trabajo ext r aordinario se remune ra 

con un c incue nta por ciento má s de los salario s 

ordina r i o s y extraord inar ios q ue h a ya deve ngado 

el traba jador durant e la semana inme diata ante

rior al descanso semanal l aborado _ 
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Por lo tanto, si un trabajador labora d urante el 

descanso semanal, en compensación por el trabajo realiza

do durante el día, t i ene derecho a que se le pague ese -

día como o r d i nario, más el pago como tiempo extraordina-

r io del trabajo, que es igual al pago normal más un cin- -

c ue nta por c i e nto, Como ejempl o , puede c itarse el c aso 

concre to de los trabajadores temporarios cortadores de 

caña, que como promedio d e s u salario, reciben la canti

dad de Q. B.OO diarios, lo que significa un total de 

Q. 56.00 a l a s e mana; si trabaja durante el descanso sema

nal , en concepto de descanso compensatorio, debe devengar 

la c a n t idad de 0.20 . 00, o sea, el equivalente a dos sala

rios y medio. 

b) Regulación en ~1 Convenio número 14 sobre El Descanso 

Semana l (Industria) de la Organización Internacional 

del Tra b a jo: 

Este cuerpo legal, estipula e n su articulo 5 qu e : 

" Cada mi e mbro deberá en todo lo posible, dictar dis 

posiciones que prevean periodos de desc a nso e n compensa -

ción de las suspens iones o dismi nuciones concedidas e n -

v irtud del artículo 4, salvo en los casos en que l os acueE 

dos o las costumbres locales hubieran ya previ sto di c hos 

descansos ." 
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Esta disposici6n legal, faculta a los pafses miem-

bros para conceder la compensación de l descanso semanal -

laborado, ya sea por e l otorgamiento de un periodo de de~ 

canso equivalente, o bien, a través de una compensación 

en metálico, según los acuerdos o costubres legales de e~ 
(2 3) 

da pafs. 

Guatemala, de la misma manera que paises como Cuba, 

Egipto, Finlandia, ~~ngrfa e Irán, hasta el año de 1,961 

en que fue derogado el Decreto 330 del Congreso de la Re

pública, por el Decreto 1441 del Congreso de la República 

que es el C6digo de Trabajo vigente, establecfa que en su 

artículo 128 que: 

"En las empresas en las que se ejecuten trabajos de 

naturaleza muy espec~l o de índole continua, según deteE 

minaci6n que deba hacer e l r eglamento o e n cada caso con -

creto la Inspecci6n General de trobajo, se puede trabajar 

durante los dfas que indica e l artfculo anterior, pero el 

pa trono queda obl igado a conceder, dentro de la semana si -

gui e nte al día de desca nso omitido, un día de asueto a 

sus trabaj adores, o bien pagar doble durante el dfa de a-

sueto de trabajo . ~ 

El Organismo Ejecutivo debe emiti r dicho r eglamen to 

23/ OFICINA INTERNACIONAL DEL TRAOAJO. Op . Cit.p.7. 
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mediante acuerdo emanado por conducto del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social , oyendo de previo a pa tronos y 

trabajadores." 

Actualmente la ley Únicamente contempla el pago del 

descanso compensatorio en dinero, en el artículo 126 del 

Decreto 1441 del Congreso de la República, ya ana l izado -

en est e capítulo. 

e) Regulación en el Convenio número 106 relativo al Des

c anso Semana l del Trabajo (Comercio y Oficinas) de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

Es de suma importancia este Convenio en lo concer-

niente a las excepciones que regula para el descanso se

manal1 señalando como casos en los que puede privarse a 

los trabajadores detsu derecho a este descanso , l os si--

guientes: 

"1. Podrán autorizarse excepciones temporale s to-

tales o parciales (comprendidas las suspensiones y dismi

nuciones del desc anso a las disposic iones de los artículos 

6 y 7 por la autoridad competen t e o por cualquier otro m~ 

dio que esté de acuerdo con la legislación y la práctica 

nacionales: 

a) En caso de accidente o de grave pel i gro y en ca-



48 

s o de fuerza mayor o de trabajos urgentes que deban efec 

tuarse en las i nstalaciones, pero solamente en lo indis-

pensable para evitar una grave perturbación en el funcio

namiento normal del establecimiento; 

b) En casos de aumentos extraordinarios de trabajo 

debidos a circunstancias excepcionales, siempre que no se 

pueda normalmente esperar del empleador que recurra a o-

tros medios; 

e) Evitar la pérdida de materias perecederas. 

Estos dos convenios nGmeros 14 y 106 de la Organiza

ció I nternaciona l del Trabajo, coinciden en señala r de m~ 

ner a expresa los casos de excepcióntemporalpara el dis 

frute del descanso semanal, y que los mismos, deben con-

sultarse a las a sociationes de trabajadores y empleadores, 

lo que viene a c onsti tuír una disposición legal acertada, 

sobre todo en lo que se refiere a la consulta a las par-

tes interesadas en la relación laboral, que da lugar a -

una regulación más justa y acorde con la realidad de l os 

trabajadores de nuestro país. 

En cuanto a la concesión del descanso compensatorio, 

los me ncionados convenios prese n tan entre ellos u na marc~ 
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da diferencia: Mientras que el convenio número 14 Sobre 

el Descanso Semanal {Industria) de la Organización Inter

nacional del Trabajo, preceptúa en su artículo 5, que los 

países miembros deberán en lo posible, prever periodos de 

descanso compensatorio; e1 Convenio número 106 relativo -

al Descanso Semanal del Trabajo de la Orgsanización InteE 

nacional del Trabajo, en el númere~l 6 0o.l artículo 8, est-ª. 

tuye la oblige~ción de un descanso compensatori o , s iempre 

que un trabajador haya permanecido ocupado durante el día 

de descanso semanal, diferencia ésta que nos permite a

firmar, que al establecer la obligatoriedad del descanso -

compensatorio, consti tuyó un avance significativo en cuan

to a la regulación jurÍdica de la institución que nos oc~ 

pa. 

Es conveniente resaltar la importancia que en su m2 

mento, significó el mencionado Convenio número 14 de la -

Organización Internacional del Trabajo del año 1,921, el 

cual fue suscrito en una época en que la mayoría de paises 

latinoamericanos , incluyendo a nuestro país, manten ían re 

laciones sociales de producción de carácter feudal y el 

establ ecimiento de un descanso compensatorio para los tra

baj ad o r es e n la forma en que l o regu la este Convenio, era 

contrari o a l as formas servi l es de producc i ó n. 
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Como ejemplo claro d e la significac ión de este Con

venio, cabe señalar la ratificación del mismo por nuestro 

país, que fue registrada en la Oficina Internacional del 

Trabajo, hasta el 14 de junio de 1988, es decir, sesenta 

años después de haber sido elaborado, lo que pone en evi

dencia la poca voluntad que han tenido los gobiernos de 

nuestro país para proteger el descanso semanal, así como 

el lento cambio que han tenido las relaciones sociales de 

producción, sobre todo, en el trabajo agrícola. 

3 . Regulación legal del descanso compensatorio en la con

tratación: 

3.1. Generalidades: 

Entre los principios ideolÓgicos del Derecho del -

Trabajo, contenidos ep la parte considerativa del decreto 

1441 del Congreso de la República, CÓdigo de Trabajo de -

la RepÚblica de Guatemala, en lo relativo a la contrata-

ción laboral, es de suma importancia el principio de im

pera tividad expresado as í : 

" El Derecho de l Tr aba jo es un d erecho necesari o e 

i mpe r a tiv o , o sea de a plicació n forzos a en c ua nto a l as -

pres t aciones mí ni ma s que concede la l ey , de do nde se de

duce q ue esta rama del der echo limita bas t ante el princi -
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pío d e "autonomía de l a volu ntad", prop~o del derecho 

común, el cual supone erróneamente que las partes de todo 

contrato tienen un l ibre arb itrio absoluto para perfec---

cionar un convenio, sin que su voluntad esté condicionada 

por diversos factores y desigualdades d e orden económico-

social . •• 

El precitado principio, lo encontramos desarrollado 

en las d i stintas normas de nuestras leyes laborales , tal 

es el. caso del artículo número 20 del Decreto 1441 del -

Congr eso de la República, CÓdigo de trabajo de la Repúbll 

ca de Guatemala, quese refiere a la contratación indivi--

dual, y que preceptúa: 

"El con tra t o i ndividual obliga no sólo a lo que se 

establece en el sino: 
t 

a) a la observancia de las obl igaciones y der echos 

que e s t e CÓdigo o los convenios i nte rnac ionales ratifi--

cados por Guatemala, determine n para las partes de la re-

!ació n laboral, siempre r especto a ésto s ú l timos, c uando 

consignen b enef i c i os s uper ior e s para los t rabajadores -

que este Código crea y 

b ) a l a s consecuencias que del pro pio c ontra to se 

deriven , según la buena fe, la equidad, el uso o costum-
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bres local es o la ley. 

Las condiciones de trabajo que rijan un contrato o 

relación laboral no puede alterarse fundamental o perma-~ 

nentemente, salvo que haya acuerdo expreso entre las par

tes o que así lo autorice el Ministerio de Trabajo y Pre

visión Social, cuando lo justifique plenamente la situa-

ción económica de la empresa. Dicha prohibición debe en-

tenderse únicamente en cuanto a las relaciones de traba- 

jo que en todo o en parte , tengan condiciones superiores 

al mínimun de protección que este CÓdigo otorga a los -

trabajadores. 

Son condiciones o elementos de la prestación de los 

servicios o ejecución de una obra: la materia u objeto; 

la forma o modo de s~desempeño; e l tiempo de su realiza

ción; el lugar de ejecución y de las retr ibuciones a que 

est6 obligado e l patrono." 

De esta menera , por disposición de la ley, desde el 

momento en que s e inicia la vigencia de un contrato de traba 

jo, quedan protegidos los derechos de los tra bajadores por 

una serie de leyes de trabajo y previsión social, entr~ -

las que se pueden menci o nar: la Constitución Pol í tica de 
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la República· de Guatemala, e l Decreto 1441 del congreso 

del Congreso de la República, código de Trabajo de l a Re

pública de Guatemala, Convenios Internacionales, leyes re 

Entre los derechos que la ley otorga a l os trabaja

dores, desde el momen to en que el contrato empieza a sur

tir sus efectos, pueden citarse l os siguientes: 

a) derecho a un dÍa de descanso semana l remune rado 

después de seis dÍas de trabajo contínuo; 

b) derecho a gozar de un descanso remunerado duran 

te los dÍas de asueto declarados oficialmente; 

e) derecho a percibir un sa lario por su trabajo; 

d) derecho a que se le pague en forma adicional el 

tiempo e~traordinario trabojodo; 

e) derecho a goza r de vacaciones r emuneradas des-

pués de un año de trabajo contínuo. 

También, quedan incluÍdos dentro de un contrato de 

trabajo , por disposición de la ley, entre otros, los dere 

chos de l patrono a: 

a) percibir los servicios de los trabajadores; 

b) reclama r el pago ,de daños y perjuicios cuando el 

traba jador ha ya incumplido el cont ra to de t raba

jo, e n los casos expresamen te determi nados por 

la ley. 
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Todos los derechos mencionados anteriormen te, y otros 

más, aunque hayan sido r enunciados por e l trabajador de 

manera e xpres a e n e~ con trato de trabajo, éste, s i empre po

drá hacerlos valer, cuando pretenda reclamar su aplicación, 

ello, debido a que e n Guatemala la contrat ación labo ral se 

e ncuentra regulada por normas j urídicas imperativas de ca

rácter público, que constituyen un mínimo de garantías 

irrenunciables para los trabajadores y que limitan la li

bertad contractual de las partes. 

De estamanera, todos los derechos implfcitos en un 

contrato de trabajo, por disposición de las leyes labora

les, e n ningún caso pueden disminuírse, ya que constitu

yen un mÍnimo de garantías para los trabajadores, y por 

esa misma razón, solamente pueden aumentarse en su benefi

cio. 

Queda clara pues, ia limitación expresa que existe e n 

l as leyes laborales para las partes de la contratación, e n 

cuanto a q ue l imita la au t onomía de la voluntad,y obligada

mente los sujeta a las condiciones mínimas establecidas en 

l a ley. 

3 ."2. Regulación deL descanso compensatorio en la contrata

ción indiv idua1: 

Esta contratación,se rea liza a través del contrato indi

vidua l de t rab ajo, considerado doctri nariamente como: 
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"El que tiene por objeto la prestaci6n continuada 

de servicios privados y con carácter econ6mico; y por el 

cual una de las partes da una remuneración o recompensa, 

a cambio de disfrutar o servirse, bajo su dependencia, o 
( 24) 

dirección. de la actividad profesional de otra." 

También, legalmente el contrato individual de tra-

bajo, se encuentra definido en el CÓdigo de Trabajo vige~ 

te, en el primer párrafo del artículo 18, así: 

"Contrato individual de trabajo, sea cual fuere su 

denominación, es el vínculo económico jurídico mediante 

el que una persona (trabajador),queda obligado a prestar 

a otra (patrono) sus servicios personales o a ejecutarle 

una obra, personalmente, bajo la dependencia continuada 

y dirección inmedihta o delegada de esta Última, a cam--

bio de una remuneración de cualquier clase o forma." 

Este contra to, debe extenderse obligadamente por 

escrito, salvo, el caso de las excepciones contenidas 

en el artículo 27 del Decreto 1441 del Congreso de la Re-

pÚbl ica que dice: 

"El contrato individual de trabajo puede ser verbal 

24/ GUILLERMO CABANELLAS."Diccionario de Derecho Usual." 

(Editorial Talleres Gráficos ) . 
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cuando se refiere: al a las labores agr í col as o ganaderas ; 

b) a l servicio doméstico; e ) a los trabajadores accidenta-

les o temporales que no excedan de sesenta días, y d) a la 

prestaci6n de un trabajo para obra determinada, siempre que 

el valor de ésta no exceda de cien quetzales, y , si se hu-

biere señalado plazo para la entrega , siempre que éste no 

sea mayor de sesenta días. 

En estos casos el patrono queda obligado a suminis-

trar al trabajador, en el momento en que se celebre el 

contrato, una tarjeta o constancia que únicamente debe 

contener la fecha de iniciación de la relaci6n laboral y 

el salario estipulado, y al vencimiento de cada periodo 

de pago, el número de días o jornadas trabajadas, o el -

de tareas u obras realizadas." 

Desafortunadamente, esta tarjeta por sí misma , no 

constituye prueba sobre la existencia del contrato verbal, 

el cual, debe probarse ante los 6rganos correspondientes 

a través de los medios generales de prueba. 

En atenci6n a la imperatividad del derecho de Traba 

jo , p uede afirmarse que e n todos los cont r atos i ndividua 

l es de trabajo, no importando si éstos se ce l ebran en forma ver-
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bal o escrita 1 por voluntad de la ley, el descanso compensa

torio, debe considerarse incluido dentro de las condiciones 

del contrato, aunque las limitaciones al mismo y una mayor 

r emuneración en beneficio del trabajador , sr podrían inten

tarse mediante e sta forma de contratación. 

3. 2. Regulación del descanso compensatorio en la contrata

ción co1ectiva: 

Uno d e l os principales procedimientos para la deter

minación de las condiciones de trabajo, lo constituye, sin 

lugar a dudas , l a contratación colectiva. Esta, se lleva 

a cabo por medio de la celebración de pactos y contratos 

colectivos de condiciones de trabajo, concretados entre 

un s indicato de trabajadores y un patrono o sindicato de pa- 

tronos. 

Doctrinariar.tente, hl pacto colect.ivo de condiciones 

de trabajo o contrato colectivo de condiciones de trabajo, 

se define como: 

"todo acuerdo escrito relativo a las condiciones de 

trabajo y de empleo, celebrados entre un empleador o grupo 

de' empleadores, o una o varias organizacioes de empleado-

res, por una parte, y, por otra, una o varias organizacio

nes representativas de trabajadores, o en ausencia de tales 

organizaciones, representantes de los trabajadores interesa-
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dos, debidamente elegidos y autorizados por estos Últimos 

d d 1 1 . ·' . 1 " (25) e acuer o con a eg1slac1on nac1ona • 

Legalmente, el Decreto 1441 del Congreso de la Rep~ 

blica, en su artículo 49, lo define así: 

"pacto colectivo de condiciones de trabajo es el que 

se celebra e ntre uno o varios sindicatos de trabajadores 

Y uno o varios patronos, o uno o varios sindicatos de pa-

tronos, con el objeto de reglamentar la s condiciones en -

que el trabajo deba prestarse y las demás materias relati 

vas a éste. 

El pacto colectivo de condiciones de trabajo tiene 

carácter de ley pro fesion a l y a sus normas deben adaptar-

se todos los contra~~q individuales y colectivos existen-

tes o que luego se cealicen las empresas, industrias o 

regiones que afecte." 

En consecuencia, el pacto colectivo de condiciones 

de trabajo, represen ta la fuerza orga n izativa de los tra-

bajadores en la contratación colectiva, frente a la parte 

patronal. 

En el pacto colec t ivo de condiciones de t rabajo, que -

da c ons t ancia de l o que las partes ha n con ven ido e n sus n~ 

gocia ciones, r especto a condic iones tales c o mo : j orna da s -

25/ Manuel Ossor io . Op . Cit. p . 2 . 
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de trabajo, duración de la semana laboral, compensaciones, 

salarios, descansos semanales y asuetos y descanso compe~ 

satorio . 

La contratación colectiva, representa la forma más 

adecuada para establecer las condiciones que garanticen 

el goce del descanso semanal, así como una regulación e-

fectiva del descanso compensatorio, debido a la posibili-

dad que tienen los trabajadores para discutir en forma d! 

recta ante la parte patronal, la defensa de sus derechos. 

Es a través del contrato colectivo de condiciones -

de trabajo, como los trabajadores pueden fijar: los casos 

en que procede e1 descanso compensatorio, el número de --

días de descanso semanal consecutivos en que puede permi-

tirse el descanso compensatorio, el aumento de la retríbu 

ción del descanso compensatorio, y de ser posible, elími
t 

nar en forma abso1uta el trabajo durante el descanso serna 

nal. 

Tómando en consideración el carácter de ley profe--

sional que poseen los pactos colectivos de condiciones de 

trabajo, la regulación sobre el descanso compensatorio 

que en estos instrumentos legales de plasme, obligadamen-

te estaría 
, 

implí.cita en todos los contratos individuales 

que se celebren y que estén afectados por el pacto colee-

tivo de que se trate. 
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4. Abuso del descanso compensatorio: 

El abuso del descanso compensatorio implantado por los 

empleadores, trae c omoconsecuenc i a lóg i c a , privar al trabaja-

dor del disfrute del descansos semanal,y con ello, se dismi

nuyen sus posibilidades de recuperar la energías perdidas -

durante la semana de trabajo. 

En la actualidad, el derecho de los trabajadores al 

descanso semanal, se encuetra contemplado en la Constitución 

Política de la República de Guatemala como un derecho socialy 

desarrollado en las distintas leyes de Trabajo y Previsión 

Social, así como en los convenios internacionales ratifica-

dos por nuestro país, con una tendencia a aumentarlo del 

mínimo de veinticuatro horas, hastaun máximo de cuarenta y 

ocho horas; sin embargo cotra riamente a esto, a los trabaja-

dores agrícolas temporarios, se les niega este derecho,me 
t 

diante e l abuso del descanso compensatorio, el cual es per-

mitido por la ley, que no limita e n forma expresa su prác-

tica. 

Este abuso , empieza a concretarse desde el mome nto e n 

que los trabajadores temporarios, son contratados por el con -

tratista o representante del patrono, en s u s lugares de orí-

gen, ya que a partir de ese momento ,los trabajadores aceptan 

trabajar en forma ininterrumpida , durante el t iempo q ue dura 

s u relación labo ral, incluyendo, d esde luego, l os días de -
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descanso semanal y de asueto , lo que en ningún momento , des-

de el punto de vista legal, constituye limitación a sus de-

rcc hos, ya ql'O como ql1 c d6 anotado en c3te trobajo, a tra -

vés de la regulación del descanso compensatorio , la misma 

ley permite que pueda privarse a estos trabajadores del -

disfrute del descanso semanal. 

Esta forma reiterada de privar al trabajador de su 

derecho al goce del descansos semanal, provocará efectos 

perjudiciales para"il, tanto en su salud , como en sus po-

sibi lidades reales de acceso a la educación. 

4.1. Efectos del abuso del descanso compensatorio e n la 

salud de los trabaj adores temporarios: 

La falta del disfrute de un descanso semanal, de vein-

ticuatro hora s como mínimo, aunado con las largas jornadas 

de tra ba jo que caracteri\zan al trab«jo agrícola temporario, 

representan un gran desgaste para su organismo , el cual, 

repercute en su salud, prcdisponi6ndolo a la adqu isición 

de enfermedades e imposibilitando su normal recuperaci ó n 

, (26 ) 
de energ1as. 

25/ Oficina Internacional de l Trabajo. Ob . Cit . pág.Jl . 
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A través de diversos estudios científicos, se ha de-

mostrado de manera fehaciente, la necesidad que tiene el 

trabajador de disfrutar de un descanso o reposo des~ués de 

haber laborado en forma contínua, jornadas ordinarias du-
~ (27) 

rante un máximo de seis d1as. 

También se ha podido comprobar, que la fuerza de tra-

bajo se desgasta mucho más rápidamente en la novena hora, 

que en la séptima u octava hora; y más aun , en la décima o 

undécima , por lo que trabajar doce o catorce horas sin des -

canso, significa quemar aceleradamente la salud y la vida 

misma del trabajador, produciendo en él, después de 1as 

primeras ocho horas de trabajo, la fatiga o i ntoxicación 
( 28) 

del organismo por el exceso de trabajo sin descanso. 

Esto, para los trabajadores agrícolas que no están 

sujetos a las limitaciones a la jornada de trabajo esta-

blecidas por la ley (ya que traba j a n por el sistema de 

tarea o destajo hasta 14 horas diarias ), y que me diante 

el descanso compensatorio se ven privados del disfrute del 

descanso semanal, significará la fatiga, el deterioro de 

su organismo y el consumo acelerado de s u vida . 

21 1 ANONIMO. Principios de Economía.( Editorial Textos Univer-

sitarios. Guatemala).1,983. 

26./ OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Tiempo de Trabajo. Re-

ducción de la Duración del Trabajo. Descanso Semanal y Vaca

cionQa Pa9adas. O.I.T •• 1•934 
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4.2.Efectos del abuso del descanso compensatorio en la e-

ducación de los trabajadores agrícolas temporarios: 

La constitución Política de la República de Guatemala, 

contempla a la educación como un derecho y una obligación 

de todos los habitantes de la República a recibirla en for-

ma gratuita. 

En su artículo 72, el mencionado cuerpo legal precep

túa que: 

"La educación tiene como fin primordial el desarrollo 

integral de la persona humana, el conocimiento de la reali-

dad y cultura nacional y universal. 

Se declara de interés nacional la educación, la ins-

trucción, formación social y la eneseñanza sistemática de 

la Constitución de la República y de los derechos humanos." 

t, 
También, en el art~-culo 77, establece que: "Los propie-

tarios de las e mpresas industriales, ag rícolas , pecuarias 

Y comerciales están obligados a establecer y mantener, de 

acuerdo con la ley, escuelas guarderías y centros cultura-

les para sus trabajadores y población escolar." 

De conformidad con las normas transcritas, la educación 

en nuestro país debe ser: 

a) un derecho y una obligación de todos los habitantes 

de la República. 
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b) debe ser impartid~ en forma gratuita por el Estado. 

e) la educación esta declarada constitucionalmente como 

de interés nacional. 

d) el fin primordial de la educación es el desarrollo 

integral de la p~rsona humana, el conocimiento de 

la realidad y cultura nacional y universal. 

e) en el caso específico de las empresas agrícolas, 

los propietarios de las mismas, tienen la obliga

ción de establecer y mantener escuelas, guarderías 

y centros culturales, tanto para sus trabajadores 

como para la población escolar. 

Contrariamente a lo establecido en nuestra Constitu

ción Política, la realidad para los trabajadores agrícolas 

de nuestro país, y principalmente para los trabajadores a

grícolas temporarios, es ~otalmente distinta. A ellos, se 

les impide el acceso a la educación por factores tales co

mo : 

a) falta de escuelas. 

b) analfabetismo que les impide considerar la necesidad 

que tienen para educarse. 

e) precaria situación económica. 

d) falta de tiempo disponible para asistir a la escuela. 

e) la necesidad de trabajar que tienen los niños en edad 

escolar. 
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f) agotamiento por exceso de trabajo. 

g) falta de interis por parte del Estado para -

crear programas de educación que se adecúen al 

trabajo de los trabajadores agrícolas tempera--

rios. 

h) el desplazamiento de los campesinos de sus luga-

res de origen hacia otros departamentos durante 

la ipoca escolar. 

Todos estos factores han dado como resultado que e n 

las áreas rurales de Guatemala, sólo dos de cada diez peE 

senas saben leer y escribir, lo que ha significado que 

nuestro país tenga una de las tasas de anal f abetismo 
(29) 

más altas del mundo. 

En cuanto a los efectos perjudiciales que el desea~ 

so compensat orio tiene sobre la educación de los trabaja-

dores agrícolas temporarios, de manera conc l uyente se 

pu ede af irmar que éste, constituye un f acto r i mportante -

q ue coadyuva a impedir el acceso de estos trabajadores a 

la e ducaciÓn, e llo debido a l a fat i ga y falta de tiempo 

lib re que o r igi na e l abu s o de l descanso compensator io . 

29 / Santiago LÓpe z Aguilar. Op . Cit . p. 
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Todos los factores enumerados en este capitulo, in

cluyendo entre éstos al descanso compensatorio ilimitado, 

impiden el acceso de los trabajadores agrícolas tempora

rios a la educación,manteniéndolos en condiciones de a-

nalfabetismo e ignorancia que los coloca en situación de 

desventaja frente a la paxte patronal para la lucha por 

el respeto de sus derechos laborales. 



e O N e L U S I O N E S 

l. Las leyes de Trabajo y Previsión Social vigentes, per

miten el abuso del trabajo remunerado durante el des

canso semanal (descanso compensatorio). 

2. El descanso compensatorio, constituye el medio legal, 

para privar a los trabajadores del derecho a l descan 

so semanal. 

3. Las leyes laborales vigentes, no establecen límites-

para el descanso compensatorio. 

4. Las normas de derechoque protegenel goce del descan

so semanal, dejan de ser positivas, por la práctica 

ilimitada del descanso compensatorio. 

S. Los trabajadores agrícolas temporarios, están obliga

dos al descanso compensatorio , desde el momento e n 

que celebran e l contrato verba l de trabajo,con el 

representante del patrono. 

6. El abuso del descanso compensatorio, afecta l a sa l ud 

de los trabajado r es agrícolas tempora r ios, predispo- , 

ni6ndolos a la a dquisic i 6n de e n ferme d ades y l imi tá ndo

los ~ e n s u s pos i bilidades de acceso a la educación . 



RECOMENDACIONES 

1. Debe reformarse el artículo 128 del Decreto 1441 del 

Congreso de la República, CÓdigo de Trabajo de la Re-

pública de Guatemala, en el sentido de que sea el Or-

ganismo Ejecutivo a través del Ministerio de Trabajo 

y Previsión Social, quien determine por medio de una 

ley reglamentaria, la calificación de la naturaleza 

de los trabajos en los que proceda el descanso campen-

satorio, previa consulta de las organizaciones de tra-

bajadores y patronos. 

2. Que en el reglamento que emita el Organismo Ejecutivo 

a través del Minist~rio de Trabajo y Previsión Social, 
1 

se limite a una el número de veces , que en el periodo 

de cada mes, el patrón, pueda utilizar los servicios 

de un mismo trabajador durante el descanso semanal. 
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5. CALDERA, RAFAEL. Derecho del Trabajo, 21 edición. E-

ditorial Buenos Aires-Lima-Río de Janeiro, Caracas, -

Montevideo, México, Barcelona, Bogotá. 1,978. 

6. CUVI LLER, ROLANDE. ¿ l~cia la Reducción del Trabajo ? • . 

Oficina Internacional del Tra bajo. 1 1. e dición, 1 ,98 2 . 
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7 . DE LA CUEVA, MARIO. Nuevo Derecho Mexicano del Tra

bajo. México, 1,983. 

8. FIGUEROA !BARRA, CARLOS. Contenido de clase y parti

cipación obrera en el movimiento antidictatorial de 

1 , 920. Departamento de Publicaciones de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. 1,985. 

9 . FREEDMAN, MILTON. ¿ El descanso una lacra ?. Universi

dad Iberoamericana. México, 1,983. 

10 . LOPEZ AGUILAR, SANTIAGO. IntroducciÓn a l Estudio del 

Derecho. lA edición. Editorial Universitaria. 

11 . LOPEZ AGUILAR,SANTIAGO. Las clases sociales en Guate

mala . Editorial Universitaria.l,984. 

12. MARTINEZ PELAE7 . SEVERO. La Patria del Criollo. Edi

torial Universitario. Guatemala, 1,971. 

13. OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 'Tiempo de Trabajo. 

Reducción de la duración del trabajo, descanso semana l 

y vacaciones pagadas. Ginebra, Suiza, 1,984 . 

14. OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Estructuras y fun

ciones de l a organización de trabajadores rurales . Ma 

Nual de Educación Obrera. Ginebra, 1,992. 

15. OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. El Trabajo e n el -

Mundo. Ginebra, 1,993. 



73 

16. POZZO, JUAN D. Derecho del Trabajo. Tomo II . Edito--

rial Ediar, S.A. Buenos Aires, Argentina. 1,982. 

17. RAMOS DONAIRE JOSE MARIA. Derecho del Trabajo Guate-

malteco, Prime r Curso. 

18. SEGOVIA MUGDAN , ORLANDO . Exposición Doctrinaria del 

Derecho Laboral Salvadoreño. Editorial Ministerio de 

Trabajo y Previsión Soci a l. El Salvador, 1982. 

LEYES CONSULTADAS : 

1. Const itución Políti ca de la República de Guat emala . 

2. CÓdigo de Trabajo de la República de Guatemala, Decre-

to 1441 del Congreso de la República y sus reformas -

contenidas en e l Decreto 64-92 del Congreso de la Re-

pública. 

3. Convenio número 14 sobre El Descanso Semanal (Indus--

tria) . Organización Internacio nal de l Trabajo. 

4. Convenio número 50 sobre Reclutamiento de trabajadores 

indÍgenas. Organización Internaciona l del Trabajo. 

5. Convenio número 106 sobre El Descanso Semanal del Tra -

bajo (comer cio y Oficinas ). Organ ización I nternacional 

del Traba jo . 

6. Convenio número 110 r elativo a las condiciones de em -

pleo de los trabajadores de las plantaciones y s u Pro -

toco l o. 
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7. Convenio número 141 sobre las organizaciones de tra -

bajadores rurales y su función en el desarrollo econ§ 

mico y social . Organización Internacional del Trabajo. 

REVISTAS: 

1. TRENZANDO EL FUTURO • • • •• •• • Nuestro pueb l o habla de la 

Costa Sur. Comité de Unidad Campesina (CUC). Gua tema -

l a. 

2. CAFETAL. Asociación Naciona l de Caficultores(ANACAFE). 

No. 3 21 • 1, 99 3. 

DICCIONARIOS: 

l. GUILLERMO CABANELLAS Y ALCALA ZAMORA . Diccionario En-

ciclopédico de Derecho Usual. Talleres Gráficos. Bue -

nos Aires, Argentina . 

2 . MANUEL OSSORIO. Diccionario de Ciencias Jurídica s, PQ 

l íticas y Sociales. Editor1a l He liasta . Buenos Aires, 

Argentina, 1,979. 
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